
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADOU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
Pég. - 1

455101

GAXIOLAMELENDR / f. 'AKIQ ALBI K'i O

CALIFORNIA 2117 SUR LOCAL Int COL SOCHIL

mario_a_gaxiola@hotmail.com

CD. OBREGÓN SON 85150

IIIRl <:UUN DE TNTRFIJA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimun sin

Col Villa ITSONC.P. 85130
800a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ElN

PEDIDO

No.

123855
V

Fecha del pedido

20/11/18

Fecha de entrega

17/12/18
J

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Moneda Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia

1 28 Dias MXP 1 ART.42 1

Descripción

SPLtTtfí MATRIX MODELO VX-

Switch de video marca Startocr- Interruptor VGA Matrix de 2

Rueños 2x2 do Alta Resolución

CAJA DE EMPOTRADO PARA SP

Switch do video marca Startech nterruptor VGA Malrix de 2 puertos

2x2 do Alta Resolución

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO:

Switch Conmutador 1 Sw tch

üo video marca Startoch . Tres cables VGA blindado de

macho a macho marca TRIPPLI1E o ÉLITE modelo DB15HD

do 3 metros con filtro de ferrita to'oidal; para conectar Monitor,

Laptop y PC Todo asegurado con una base metálica color

negro, de tal manera que quede lija a la parte superior de ia

caja NEMA (suministrad) y en la inferior se deberá realizar un

corte circular para salida de los cables VGA protegiendo (os

filos del círculo con plást co para no dañar los cables VGA.

Debe do ncluir plástico para protección de los cables. Toda la

solución debe do contar con garantía por 1 año en todos sus

componentes (Equipo, Cableado, accesorios) y mano de obra

como mínipio a partir la puesta en marcha de su solución al 100%.

Información importante

Para la recepción de los Cienes, es estnctame ite indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenteffliiison eflu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características Oel bien el personal Oe Almacén ndicará donde será la entrega
lisica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA COPTE- _^

( J f^

UM

Unidades

Unidades

Cantidad

6.00

1.00

"" \, IVETI-NNÍARISELA

v/A^fe
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo de>§i#UJ&cfor̂ S

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBWRA EN UONEDA NACIONAL A V ^

TRAVÉS OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS ^^~"
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

RE QUI SITADAS! OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

t

*s

Precio unitario

1.348.2400

3.036.4700

Sub total

IVA

Total

Importe

8,089.44

3.036.47

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO )

LICITACIÓN PUBLICA ( )
NOTACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

o n
HKIOHH. W1EHNHCIOWI

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

HJTOHIÍAClOH
ORECIOR BE BECURSOSMAlEfi «LES r SERVICIOS GfNEFWlI1

( S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
*- J

r *inOHIZÍCIÓN
BBW£S£NHHIEL£a>i

|

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



rcuiuv (ncvcnouj

PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DÉ SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO ENLO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

onducto de tu representante legal declara que:
iri oficial TOMO CXVIII nurnuo 27 du ítxt\a 2 de Oclubu ilu 1976. rj Cotiiotno doi Estado do Soma, mediante d Poda Ejocutivo dodara una Loy Orgánica pu t* I N S T I T U T O TECNOLÓGICO
a>mo un jodJusmo Publico d osean Ir al izado decaaclfif uruverwUnu, cui porsonalidail jurídica y patri moni o propio
B do '( i INSTITUTO', Mtro Jamo lí ene Cabios lavaros, acrod t.i su pti son ali dad como Reproiontanio Logal. con la bsaMura Publica ni'mioto 3431, volumon 50 do tocha M do aonl de Í01Í
a fe dol Notaiio Publico niimuoSI de Ciudad de Qbregín, Sonora, lie Hasan A. O«a Rodríguez
ido su dumioliDUfi CsHn 5 do Futido 818 Sur, Cd Obiocun Sauía mismo quo súrtala para los fines y efectos, legíius de esto Podido

SEGUNDA - "EL PHOVEtDOR" por conduelo da su representante legal, declara que
I1 1. íjrnprosonlanlelntjald Sr. GAXIOLA MELENDREZ MARIO ALBERTO manifius!ai]u«su rupiusefilada. us una persona haca constituida confuí™ a lab i eyos Mollearías y manj6os.ta aaomas , b^o protueta

je ¿u- • vofil.id qusj >,(.> oiitLonüj inconusdti su cargo como roprosonlanla logal y piopietai» y nuo cuanta culi las facullados suficionlos para coniralai y compfomulw a su reí/ asentada a amijlir con :ao
ut) sj.Eíonut juc cu doiivun dd pruson'.o conliaío. mam lisiando de rgual lama, quo a la locha no In han utia Imaladas, nidificadas o ruuocadas las IncullaOoe, por lo domas manifiesta ijue cuunla con la
.-.,• u «i!¡> <;,([. ju Jad luenica oconomica y | indicábala suscribir "I misrnu

Ii2 su Ki.-;.i:rof «¡u* ¿u Cun¡'iti.ywi!us «i la Soasaría de Kaoonda y CiixiitoCuHicu os GAMM8BQ112DK8
II 3 Cor"or:o y .-i obliijni d cumplu ül conkfnidü y los requisitos quo establecon la t ey de Adqm&ajitís Airtndarnicntos y Servíaos dol Socio" Publico su f^oglanorilo. quo dioion ongüii a oi.tc podido y domas

ñor- üVt-aad aplicable
I! 4 Baiu pr oíosla do docir verdad, manifiesta no en con Ir ar se ar los supuoslus quo&oñalan los irticulos 50 y 10 déla Ley du Adquibiuo™, Arior id armonios y ÜOTVICIOE dol Sector Púdico y articulo 1 Fracción

XX Jo la Luv ¡"cduMl de Husponsabiliuados Administran Muda los Servidores Públicos
TtNCEHA- DE AMBAS PARTES
Única - ji.ií os -.;.. vau'ihii cu'ifcmr o! piüsiinln Pedido un ooaixaon alguna, sin dolo ni mala to y sin olía vicio de consunlimruilu quu lesiono su libro dodaí ación de voi.nlad o quo pudione una!, darlo, paja lo cual so roconor en
,m,. ,1 ,. ¡i ,j¡, \x~i'.i.:n " siras q,,i> no !'a. l-an udr¡ (muradas u limitadas un íoima alguna f acoplan oiptBRamonle someter so en la forma y isxmmus quo so establecen un el présenle (loeumiiilc quo so álpico pj el

. ' • • i . i-:i •• HH'iu du ,«i'jiln,jaon directa

CIAJJSULAS.

PlilMERA - OÜJETO Mediante ni présenle initrumorito. "EL
INSTITUID" contrata a "EL PROVEEDOR"" y oile acopla y ta
obliga i proporcionar bajo lu roiponiabllldld, 01 blonei
corrssponrtiontoi a " Mat Ateo y Sumlnii Lab" conformo a loi
torminal cltadoion cito Podido, obicrvando para olio lai foch»

urupucita tccnica, Económica y la convocatoria de licitación da

cada uns do tul parlo on el proscrito inilrumorto. para loi
otortot légalo! y administrativo! corroipondlontoi, El monto dol
Pedido lora Invariable, por lo que loi b iones le pactan bajóla
condición do proejo fijo

SfcGUNDA - ENTREGA DE LOS QIENES "EL PROVEEDOR" a

entregara y/o proporcionara oportunamente lot bien o» libro 1
bania ( L A B ) on oí deitlno final do loi mllrnoi, a entera
satisfacción del «roa requlrente y do acuerdo a la calidad,
cantidad y roquortmionloi do "EL INSTITUTO"
1ERCLRA - FOHMA DÉ PAGO, Con fundamento en lo diipuoito
por el articulo 51 do la Loy, Lii partos convienen quo loi pagol a
TL PROVEEDOR" 10 roalicon do la ilflu/onto forma'
fcl ( los) pago I i| se realizan (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
l'KOVLbDOM" on Moneda Nacional, a loi 30 diai naturaleí
poslcriord a la presentación do la factura roipectiva para u
revisión, previa aceptación y ontrega latufactoria de lot bien e»
asi conio do la o lai facturai do lot bionc* dobidamonta

resDonsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamonto
la% facturas correspondientes en la Coordinación
rfe Activos Fijo! y Almacén, Unidad Nalnari. do "EL INSTITUTO",
para cumplir con el calondano do pagot protontado; LDI pagot
se efectuaran con cheque o con transferencia bancaria, en oí cato
de que el pago do los bienes suministrados so roallco a travo» dol
esquema electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por o sentó on al Departa monto do Adquisiciones
y Servicios Genéralo los datoi necesarios parí eso fin, Loi dial
do recepción cío facturas para tu revisión sera do lunot i jueves
tic 01 00 a 16:00 doras y viernes de 08 DO a 14.00 horas en la
Coordinación do Activos FIJOS y Almacén, Unidad Nainari, do "EL
iNSmUTO". Los pagoi >o ofoctuaran VlA DEPOSITO EN
CUI MA Dt CHEQUES, y se programara tu pago a loi 10 días
puslorioro< a la entrega do los bionos y factura en el Almacén
General, previa pros en tic ion do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roquirome entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " to obliga
a presentar debida monte cuanlificado oí valor del monto do lot
bicnosliervicioi para su liquidación, dospuói da la cual no lo sera
admitida reclamación alguna, La liquidación do las facturas
presentad» por "EL PROVEEDOR ", no représenla en ningún
Cita la aceptación definitiva do los scrviciot corrotpondlontot.;
Ll pago do los bionov quedara condicionado proporcionalmante,
cr. su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" doba efectuar por
concepto de ponas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do It Loy do Adquisiciones, Arrendí miento» y
Servicios del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo pira la adquisición de loa bienes relacionado) con el
objeto dol Pedido por el orden dol _
( ._ .) sobre «I monlo total de este
Podido, incluyendo el I.V.A Lat partos eitan da acuerdo en
que, tanto para al otorgamiento como para la imorUzadon del
anticipo * que te refiere la presente clausula, lat partas se
sujetaran a los procedimiento» y Nnoamlentoi establecidos al
respocto por la Ley y demás disposición»! legilot aplicables
QUINTA, VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obllgí a «uministrar
lot blonos objeto del presente Pedido, do conformidad con la
cláusula primen do oste Instrumento, ri plazo do ontrega te
especifica on el anverso dal presen te pedido

SEXTA - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume lí
responsabilidad total en cato da qua al proporcional los blenot
objeto dol p retento Pedido Infrinja pitantes, mire ai o viole otros
registro* de derecho! di propiedad Induttriil, a nivel nacional B
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obllgí a tuminitlrar los
bienes de primen calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a lal establecidas en este Pedido, comprometiéndose
a responder por la malí cilldad, defecto! advartot de la entrega
de los bienes que M suministren, atl como de cualquier oirá
responsabilidad en que hubiera Incurrido por vicio» oculto» o
cambios Utico a notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligada ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi defacto» o vicios ocultos en la
calidad de los bionet, asi como de cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, en los términos señalados en el presento
Pedido y lo ottablocido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir en I i forma, término» y procedimiento! provistos en los
articulo» 4Í y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento a y
Servicios dol Sector Público y 103 del Reglamento dol
ordenamiento jurídico antet señalado, lu giran Un a que haya
lugar, que en el presente caso contlsta en póliíai de flamas a
favor del Inslrtulo Tecnológico do Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por dentó) del monto total
del Pedida (sin Incluir gl Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
etta Institución; flania que deberá eitar expedida por compañía
afianzadora constituida y autoniada conforme i las leyes
meilcanai y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
«pr«ai:"EL PROVEEDOR" te compromete a reil liar la entrega
do esta fianza a mas tardar dentro de lot 10 (diei) días naturalot
siguientes a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garanlia por el anticipo, como sigue, fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
una institución mexicana de fianzas, legalmente autorizad t que
garantice la correcta Inversión y'o devolución do dicho anticipo
que incluye d Impuetto al Valor Agregado contados a partir de la
lecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente hatta la total amortización yfo devolución
del anticipo otorgado.

21
DÍA

11

MES
2018
AÑO

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Lat partot convienen en que >¡
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de lot bienoi que se le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en esto
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad Igual al u 5% por
día natural dol valor total de los bienot no entregados, por cada día de
atraso , después do agotarse el tiempo de loluclón, do conformidad con
oí articulo 51 de la Lay da Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicios del
Sector publico, mientras dure al Incumplimiento, pasados 30 días to
procederá a la rescisión administrativa del Pedido y so hará efectiva la
garantía de cumplimiento dol mismo, Por ningún concepto podran
exceder lat ponat convencionales al monto total da la garantía de
cumplimiento dol presente Pedido; El pago de los bienot objetos del
presente Podido, quedara condicionado proporciona I monto, al pago quo
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal
convencionales; Indo pendientemente dol pago do la sanción quo "EL
INSTITUTO" llegar» a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el
cumplimiento dol Podido u optar por rotcindir el mismo por retraso en la
focha do entrega do los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículo! 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 10? dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones do ínteres general, o bien, cuando por
causal justificadas so eitlnga la necesidad do requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partoi convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprosa que "EL INSTITUTO" podré
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Podido
sin ninguna responsabilidad a tu cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para eflo que "EL INSTITUTO" comuniquo a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on oí caso de que esle
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el presento Podido, adomát ti Incurre en alguno de los siguientes
supgottol. A) Si no otorga la (lanía de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima de este Pedido, B) Si por causas imputable! a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona los bienes objeto dol presento
Podido on la focha acordada en el présenle Pedido o por suspensión
Injustificada on la entrega de lot bienes contratado» que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, traspasa o tubcontrata.
total o parcialmente los derecho» derivados de esto Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquior otra
obligación denvada del presente Pedido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación dol servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) do los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes soa igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 do la Loy do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 91 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones provistos en «ste Podido serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicio! del Sector Publico y su
Regla monlo y supletoriamente serán aplicable» en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento» Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presente Pedido, "EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponderi* y se somate i neo nd i t Ion límenla a la
jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obregon, Sonora.
Mé.ico o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL GAXIOLA MELENOREZ MARIO ALBERTO.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LtGAL_ _ _ _.

Inicio de Vigencia: 25/09/2010



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA___

Nivel del Proveedor: B

ADQU-POP-F 0-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
Pág. - 1
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CALIF

s

455101

XIOLA MELENDREZ, MARIO ALBERTO

ORNIA 2117 SUR LOCAL ínt COL SOCHIL

mario__a_gaxiola@ hotmail.com

CD. OBREGÓN SON 85150

28 Días

Términos de pago

Moneda

MXP

DIREC<p|ÓN DE ENTREGA
Almacén General de

Instituto Tecnológico Üe Sonora
Av. Ostimuri aln

Col Villa ITSON C.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

\o de cambio

J

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123855

^

Fecha del pedido

20/11/18

Fecha de entrega

17/12/18
J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

<s

No.

ART.42

Vigencia

y
Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

CABLb VGA MACHO-MACHO

Cabios VGA blindado de macho a macho marca TRIPPLITE o ÉLITE

modelo D 5HD de 3 metros con filtro de ferrila toroidaí

Jnidades 300 200.0000 600.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)
Información import te.

Para la recepción de los bienes, es estríela mente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al emall alrnacenfeiiailson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA|S) FACTURAfS) DEBIDAMENTE
REQUISITADA(S) OUE CUWR_AN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GAZGON, IVETH

Ejecutivo de

Sub total

IVA

Total

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

437602.06

GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA ( }
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1.1 ( )

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X ]

REQUIERE FIANZA- - - - [ )
POR EL 10%DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

MITRA. ELW DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTOTECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD ALAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

I'RIMERA- "EL INSTITUTO" porconducto de BU representarle legal declara que:
II Miia'a-.leijdutiriurcial TOMO CXVIil rumoro 27 de fecha 2 be Octulite da 1976, el Gobierno dolEilado de Soñera modiarrto d Podor Ejecutivo doclara una ley Oigámca por ul INSTITUTO lílCNOLOGICO

i:*- SüNOiíA «jir'u jri acjiín MIIO Publico d asco nl( al izado, de carador uní ja alano, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
I.2 ti rnpresonlsnlfidoT.L LSSTITL-TO' Miro Jaimo Roño Pablos lavaros, acroditó su par tonalidad craroRepiesentanlu Legal, caí la Eus.tura Publ.ca numero 3431 volumon 50 do (ocha I /do sbnl ds?i]l2

otsríjddd ailclal-iíoo! Msla'iu Pubi-co numero 31 de Ciudad ds Cbrogun. Sano'ü üc Horado A Olea Rodrigue;
I 3 riL-iec-Ujc-uaoo sj aamiclio orí Calle i du F-et/sra 818 Sur, Cd Ohroqun. Sonora mismo quo señala para los fines y oloclos lógalos aeestfí Podido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto do su representante legal, declara quo
II1 Su rupiementar,le IfiQal el Sr. GAXIOLA MELENDREZ MARIO ALBERTO mariifliísla que su fsprosantada, es una persona física consdluida conformo a las Loyos Mexicanas y manifiesta adamab, bajo proíosla

dü acor vtydad que se uncuenlra reconocido su cargo corno (cprosontan'.o legal y propiolsrio y quu cuenla con las I acuitadas bufiaedoE. paia contratai y comprometer a su roprosonlada a cumplir con las
obligednos que so oonvon dnl presente cordato, manifcilarajo oo igual forma, qjo a la (ocha no lo han sido limitadas, modificadas o revocadas las tasultaoes, por lo dema.b mar»fiesta que cuenta con la
ajfic¡un:e c-cipacidad tocnica económica y jurídica para suscribir oí mismo

II 2 Su Flugiyio fisto di du Coíitribuycnlos on la Sondaría Ho Hacienda y Cred.ta Publico es GAMM6801120K6
II.3 Conoce y so obliga a cumplir oí coníatiido y lot ruquisilos quo ostablocon la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos <iet Soctoi Publico, su Regí amonto, que dieron cjigan a este pedido y demás

normalyidad aplicable
II A. Ba|o pioíosla do docir verdad manifiesta no encalillarse en los supuotlos quo softalan los articulo* 50 y 60 de la Loy de Adquisiciones, Arrondamiantos y Servicios dd Sector Publico y articulo 8 Fracción

XX. déla Luy ljodoral do Responsabilidad os Administrativas de los Servido! ss Públicos
TEKCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - QL.O os su «rsurilad calotnar al presente Pedido sin coacción alguna, sin dOo ni mala lo y sin otro vicio de conssnl i míenlo que Insidie su libra declaración do voluntad o gue pudiosu invalidarlo, para lo cual serecüiiccen
di r i ;j| i,monto las facultades, r-,i sirias que no les fian sido revisadas o limitadas en forma alguna, y acoplan exprés amento someterse Dn la forma y términos que se eslahlocen en el presente documento quo se adjudico por el

Aifri '-icrto do ád|jdicaaon directa
F.XPUtSTO LO ANTERIOR,

SUJECIÓN A LAS S1GUIENTES-

CLAÜSULAS:

I'RIMERA - OBJETO Medíanlo oí presento instrumento, "EL
INSTITUTO' contraua "EL PROVEEDOR"" y esto acopla y so
obliga í proporcionar ba|o su responsabilidad, Loe bienes
correspondientes a " Mat.Accos y Sumlnis Lab" conformo a loi
términos citada) on oslo Podido, observando para olio las fechas
pactadas de entrega do los bienes . asi como do acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria do licuación de
•cidronela . mismas que so llenen por reproducidas en todas y
cada una do BUS partes en oí presente instrumento; para lot
efectos lógalos y administrativos correspondientes, El monto del
Podido sera invariable, por lo quo los bienes so pactan bajóla
coniJIcion deprecio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través dol personal especializado y con sus elementos propio i
entregara y/o proporcionará oportunamente los blono* libre a
bordo (L.A.BI en oí destino final do los mismos, a entera
satisfacción del área roquirente y do acuerdo a li calidad,
cantidad y ruquenmlonloi de "EL INSTITUTO"
TL'RCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Loy, Lai parios convienen quo los pagos a
1 1 - L PROVEEDOR" se realicen de la siguiente forma.
El I I os) pago ( sj «o realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", on Monoda Nacional, a loi 20 días naturales
posteriores a la presentación do la factura respectiva para su
revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria do los bienes
asi como de la o las facturas de lo* bienes d oh id amonte
roquisitadas en términos del Pedido, por lo que lora
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes on la Coordinación
do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainart, do "EL INSTITUTO",
para cumplir con d calendario de pago* presentado, Lol pagui
so efectuarán con choque o con transferencia banca ría en oí caso
do que el pago do los bienes su mi ni girad oí 10 realice a través del
esquema electrónico. "EL PROVEEDOR" doborá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Generales las datos necesarios para eio fin; Los dia»
do recepción do facturas para su revisión será de lunos a. Juove»
de 09.00 a16 'QOhora i y viernes tío 06:00 a 14:00 horas en la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO", Los pagos so efectuaran Vi A DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y so programara su pago a los 20 dias
pustcnoros a la entrega de los bienes y factura on el Almacén
General, previa presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el ároa roquironto ontrogada on o!
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantificado oí valor del monto do los
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna, La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación dofiniüva do loa servicio! correspondientes..;
E pago do los bienes quedara condicionado pro porción al monto,
on su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do penas conven ció nal oí de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Loy de Adquisiciones, Arronda miento* y
Servicios dol Sector Publico

CUARTA - ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ].-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anlicipo para la adquisición do los bienes relacionados con el
objoto dol Podido por el orden dol
( ] sobre el monto total de este
Podido, Incluyendo el I V.A. Las partos están de acuerdo on
gue, tanto para oí otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo se refiere la presente cláusula, las parto» so
su|etaran a loi procedí mi en los y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" sa obliga a suministrar
los bienes objeto dol presente Podido, do conformidad con la
cláusula primera de osle instrumento, el plazo do entrega so
especifica on el anverso dol presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso do que al proporcionar loi bienes
objeto dol presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o violo otroi
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, de acuerdo a las condiciono! ofertadas
asi como a las establecidas en esto Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adverso* do la entrega
de loi blones quo se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios (isleos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defecto) o vicios ocultos on la
calidad do los bienes, asi como cíe cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los términos señalados en al presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
constituir on la forma, término* y procedimientos previsto» en lo*
artículos U y 49 do la Ley de Adq u Ilición es, Arrendamiento* y
Servicio* dol Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes son alad o, la* garantía* a. que haya
lugar, que on el presente caso comiste en póliza* de fianzas i
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: L- OE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% fdlez por ciento) del monto total
dol Pedido (sin incluir oí impuesto al valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento da la* obligaciono* contraída* con
esta Institución, fianza que deberá e*tar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a la* loyos
mollean as y deberá contener mínimo la* siguiente* declaraciones
eiproaas."EL PROVEEDOR" le compromete a realizar la entrega
de esta fianza a mas tardar dentro de loi 10 (diez) dias naturales
slguiontoi a la firma dol Pedido II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Las parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a constituir y otorgaron favor de "EL
INSTITUTO", I" garantía por el anticipo, como sigue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
uní Initltijclón mexicana de fianzas, I ágilmente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución do dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregido contados a. partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firmo el Pedido. E*ta póliza,
permanecerá vigente hasta la total amortización y/o devolución
dol anticipo otorgado

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los blones que le le
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas on este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total do lo» bienes no entregado*, por cada dia do
atraso , después do agotarse el tiempo de solución, de conformidad con
oí articulo 53 de la Loy de Adquisiciones, Arronda míen tos y Servicios del
Sector Publico, mlonlras duro oí Incumplimiento, pasados 30 día* so
procederá a la rescisión administrativa dol Podido y so hará efectiva la
garantía do cumplimiento del mismo; Por ningún concepto podrán
oícedor las ponas convencionales al monto total de li garantía de
cumplimiento del presento Pedido; El pago do loi blenos objetos dol
presente Pedido, quedará condicionado proporcional monte, al pago que
"EL PROVEEDOR" dobe efocluar por concepto de ponas
convencionales; Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el
cumplimiento dol Podido u optar por rescindir el mismo porrotraioen la
fecha de entrega do los blones.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamonlo on lo* articulo» 54 bi* y SE bis de la Loy y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamenlo el Pedido
cuando concurran razones do ínteres general, o bien, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los bionos
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "ÉL
PROVEEDOR" acopla on forma oxprosa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presento Podido
sin ninguna responsabilidad t su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de quo oslo
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a su cargo en
el présenle Pedido, adema* il Incurro on alguno de lo* siguiente*
supuestos1 A) SI no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos quo IB establecen en la Cláusula
Séptima de este Podido, B) El por causas Imputables i "EL
PROVEEDOR" 6>te no proporciona los bienes objoto del presente
Pedido en la focha acordada, on el presente Pedido o por suspensión
Injustificada on la entrega de los btaños contratados, que afecten la
operación do "ÉL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do osle Podido, salvo
autorización previa y por o*crilo de "EL INSTITUTO"; É) Por el
Incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada dol presenta Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes están do
acuerdo en quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando oí
monto de la* modificaciones no robasen, on conjunto oí 20% (veinlo por
ciento) do los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y oí
precio do los bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 51 do la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y 81 do su Reglamenta.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en osle Pedido serán regidos por la Loy de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y lup loto ría monte serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y lai dol Código Federal de
Procedimientos Civiles
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, elocución y cumplimiento del presente Pedido, "ÉL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo par razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder! e y 10 tomóte I n condición al monte a la
jurisdicción de lo* tribunales competentes do Ciudad Obrogón, Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO". _
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HOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GAXIOLA MELENDREZ MARIO ALBERTO.
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